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DECRETO 147/1972, de 13 de enero, por el que se
autoriza la enajenaci6nde un solár, sito en Melilla,
sobre el que se asienta una edifiCación.

Por don Juan Requena Roger se ha interesado laadjud~caci6n
de un solar propiedad del Estado sltoen Melilla; calle de, Fahm
gista Francisco Sopesén. número veinticinco. comO ocupante da
la edificación' existente sobreeI mismo. DichQsolarha sidtiJasado
en la cantidad de cuatro miltre$()ientasveínte p8S\l'taspor los
Servicios. Técnicos correspondientes del Ministerio de. Hacienda.

Concurriendo en el presente casj·clrcunstá.nci4l8Que justüican
hacer uso de· la autorización concedida. por-el artículo sesenta. y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de' 9.:u~ce: dealJrH _de
mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el artículo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del h,finistro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete
de enero de mil novecientos setenta y dos¡

DISPONGO,

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorizl,\ción concedida
por el articulo sesenta 'y tres. de la Ley del ~atJ1~onio'·4el Es·
tado. se .. acuerda la enajenación directa. a, f~v~(ie don. Juan
Requena Roger•. con domicilio en Melil1a,callef'~gísta,Fran·
cisco' Sopesén. número veiIitiCinco.·. da. un .~lar 1"1"QPied4d del
Estado, sobre el que se asienta. una edificación;. y, qUf)8continua·
ción se describe: Finca urban/l. sita. en MalUla•. c~le. Fal8in$ista
Francisco Sopesén. número veinticinco. con una·. superfiCie total
de noventa metros cuadrados. con los siguientelilinderos: dere
cha, casa número veinti$iete de la calle Fau..nglsta Francisco So·
pesén; por la izquierda, casa número veiutitrés de la.caUe,Falan·
gista Francisco SopeBén. y por el fondo. solar en· CaboRUiz Ro·
dríguez, número veintiocho.

Inscrita en el Registro de ]a Propiedad ll. favor del. Estado,
al to~o ciento cuarenta y tres. libro ciento cuarenta y tres, fo
lio doscientos veintidós, finca número seis mil cuarenta y. dos.
ins<:ripción primera,

Artículosegundo.-El precio total de dicha adjudicación es e]
de cuatro mil trescientas veint.e pesetas. las cu,a]esdeberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
día"S a partir de la notificación por la Delegaclcín de Melilla,
siendo también por cuenta del· interesado tgdo;s'Iosgastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que ss causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a travás de
la Dirección General del. Patrimonio del. Estado. se. nev~n 8
cabo los. trámites conducentes ala efectividad de; cuanto 'se dls·
pone en el presente· Decrt'to.y &8 facultaal:setí'o:r nelegi.do de-
Hacienda en Melilla. para que en nombré (lel.Estado-concurra
en el otorgamiento de- la corresponEliente e,scritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dátio en Madrid a
trece de enero de mil novecientos .setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d9 Hacienda,

ALBERTO MONREAL I,UQUE

DECR,ETO 148/1972, de 13 de enero, por el que se
autoriza la enajenación de un sola:r.aito en Meblla-.
sobre el que se asÚJnta una edilicaci6:n.

. l?or don Antonio Vaca Jiménez se ha interesado ·1¡;L. ~adj-udi
QaClón de un solar. propiedad del Estado. slto~:nt'ieliIla. calle
de Costa Rica. número nUeve, corno oCupante de 1&"ed.ifi~ción
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tá.S~O en lacanti
dad de mil trescientas treinta y dos pesetas .. por los servicios
técnico~ correspondientes del .. Mirtisteriode H8.9iEmda.

Concurriendo en el presente caso circunstanti8$ ~lu$tiffcan
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de :quince de 'abril
de mil. novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el ar
ticulo trescientos sesenta y uno del Código Civíl.

En su virtud. a propuesta del Ministro de H.,.,CienQB.y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su_teuni6ndeldia-siete
de enero de mil novecientos setenta y dos;

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso qe la autoriz,apión concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado. se acuerda la enajenación directa a favor de don Antonio
Vaca Jiménez. con domicilio en Malilla. calle de COsta Rica,
número nueve. de un solar propiedad del E$~()~.sobre-el qUé
8~ asienta una edificación, y que a contin\lf.C~{)n' .sed~scribe:
Fmca urbana sIta en Melilla. calle de Costa Rica. númetonueve.
co~ una. superficie tqtal de treinta y .seis metros c1iadfados,
con los siguientes, 'linderos: derecha. casa llÚlnero QI'1t;&:·d~ la
calle Costa Rica; izquierda; casa número Siete d~,laca.lleCosta
Rica, y fondo•. casa número .diez de la callS'·Panamá.

Inscritá en el Registro de laPropiédad a :f~V()r- del Estado
al tomo ciento 'treinta· runo, ·1ibro ciento. treihtay uno;. folio
ochenta y dos. finca número cuatro mil ochenta 'Y cualroj ins
cripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil trescientas treinta y dos pesetas. las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adjUdicatario en el plazo
de quince días. a partir de la notificación por la Delegación
de Mejilla, siendo también por cuenta del interesado todos los
gastos originados' en la tramitaclón del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el MinisterIo de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo 10B trámites <:onducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, on:· nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 8
trece de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LOQUE

DECRETO 149/1972, de 13 de enero, por el que ~e

autoriza la enajenación de un solar; sito en Melilla.
sobre el que se astenta una edificación.

Por don Angel Hen:ero Guillén se ha interesado la adjudica
cíón de lin solar propiedad del Estado sito en Melilla. travesía
de Julio Verne El Japón, coIllo ocupante de la edificación existente
sobre el mismo. Dicho solar haBido tasado en la cantidad de
dos mil ochocientas ochenta pesetas por los Servicios Técnicos
correspondientes del Ministerio de ·Hacienda,

Concurriendo en el pr:esente caso circunstancias que justifican
hacer Us':> de la autorización concedida por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Pa~rimonio del Estado. de quince de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro.· ylo dispuesto en el articulo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministra de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de enero de mil noyecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la· Ley del Patrimonio del Es
tado. se acuerda la enajenación directa a favor de don Angel
Herrero Guillén. con domicilio en MelHIa, calle Cándido Lobera.
número veinticinco. de un solar" propiedad del Estado. sobre el
que se asienta una edificac'ión, y qu~ a continuación se describe:
Finca urbana sita en Melilla, caUe Julio Veme a Japón, núme·
ro cuatro con una superfjcie total de ocbeQ.ta;;.•etros cuadrados.
con los sigUientes linderos:· por la derecha. casa número treinta
y tres de la caBe Julio Verne; por laizq;uierda., <:asa número once
de la calle Jápóni por el fondo. casas número treinta y dos de
calle Julio Verne y número nueva de la, c~lle Japón.

Insclita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta y sIete.
folio dosciento$ treinta y siete. finca número siete mil C1latro~

cientósochenta y tres. inscripción priln;era. . .
Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es el

de dos mil ochocientas ochenta pe:setas. las cuales deberán ser
ii1~resadasen el Tesoro por el adit:.dic'atario en el plazo de quince
d:ias a partir de la notificación por· la Délegación tle Melíll~,

siendo también por cuenta del interesado todt>s los gastos origi
nados en la tramitación del expedienté y los que se causen en
ctl-::lplimiento del presente Decreto.

Articulú terce_·o.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se' llevarán a
cabo los tráiuites conducentes a la efectividad de Ctlanto se dis~

pone en el presente Decreto, y se faculta al sefror Delegado de
Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado. concurra
en el otorgamiento de la correspondHmté escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 'v{inlstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 150/1972, de 13 de enero, por el que se
autoriza la ena.jenación de un solar. sito en Melilla,
sobre el que se asienta una edificación..

Por doña Carmen, doi'ia Francisca y doña Antonia Pilar Aurlr
se ha interesado la adjudicación de un aoJar propiedad del Es
tado, sito en MeliIIa, cane de Matias Montero,. número cinco.
como ocupantes de la edificación existente sobre el mismo. Dicho
solar ha sido tasado en la cantidad de pesetas tres mil setenta
y dos por les Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio
dé Hacienda.


